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RESUMEN 

Desde la Unión Europea se ha optado por un modelo competenc1al que tos diS· 
ttntos Estados miembros han asumido en la configuración de sus correspondientes 
currículos. España no es una excepción . A parttr de la Ley Orgámca 2/2006 de 
Educación , de 3 de mayo, las competenctas básicas se han convertido en un ele
mento curricular prescriptivo más y, por ende, en objeto de análisis y estud10 desde 
dtferentes ámbitos y perspectivas. Sin embargo, no se ha ofrecido un modelo de 
operat1vizactón que las aborde desde la plantficactón docente Dtferentes autores 
han apuntado algunas soluciones, pero los docentes han de desarrollar y evaluar 
las competencias básicas en el aula . en ocasiones, stn tener claro cómo hacerlo. 
El objetivo de este trabajo es aportar algunas orientaciones al profesorado para 
la evaluación de las competencias básicas partiendo de la operativización de las 
mismas a través de siete fases que concluyen en la elaborac1ón de rúbncas que 
posibilitan dicha evaluación. 

Palabras clave: Evaluación, competencias básicas rúbricas 

ABSTRACT 

The European Union has decided in favour of a competence-based model that 
the Member states have assumed in the configura!IOn of his correspondlng cur
ncula . Spain is not an exception . From the Organ1c Law 2/2006 of Education . of 
May 3, the based competences have turned into an element curricular prescnp
tive more and, for it, into object of analysis and study from different contexts and 
perspectivas. Nevertheless, nobody has offered a model of operativización that 
tackles them from lhe teaching planning . Different authors have aimed at sorne 
solutions, but the teachers have to develop and evaluate the based competences 
1n the classroom, sometimes, without knowing how to do it. The aim of this paper 
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15 to contnbute a senes of onenta!IOns to the professorship for the evaluat•on of 
th baste competences that beg1n on having made them operat1ve across seven 
phases that they conclude m the mak•ng of rubncs that make possible the above 
mPnt1oned evaluation 

Key words : Evaluat1on. based competences, rubrics. 

INTRODUCCIÓN 

En el ult1mo terc1o del siglo XX comienza a producirse un proceso de globaliza
Ción que afecta a gran parte de nuestra 111da en distintos planos: económico. polí
tico. llngüist•co etc., llegando mcluso al ámbito educat1110. Tradicionalmente, cada 
Estado era soberano para determinar los princ1p1os fundamentales de su sistema 
educat1vo, su estructura, el protagomsmo de los dist1ntos agentes en la toma de 
dec1s1ones etc. La 1ncorporaci6n de España a la Unión Europea la han VInculado a 
una sene de tratados. resoluciones. pactos, etc., que van configurando una nueva 
forma de entender la educación en nuestro país, ahora ya, en el seno de unas dlrec
tnces europeas comunes; éstas han provocado la necesidad de una nueva reforma 
educativa que, junto a la calidad y la equidad de la educac1ón, encuentra en las 
competencias básicas el eje rector de la nueva configuración del sistema educativo 
y del currículo escolar. 

La inclusión de las competencias básicas en el currículum viene a "representar 
una selección de la cultura común que debemos asegurar en la escolaridad obli 
gatoria( .. )"(Bolívar, 2008:4) para dotar a los ciudadanos/as de una estructura o 
"inteligencia general" (Morin , 1999:17) que proporcione las herramientas necesa
rias que permitan a cada persona. tras su adquisición , ··su realización personal, el 
ejerciciO de la ciudadanía activa , la incorporación satisfactoria a la vida adulta y 
el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de la vida" (Preámbulo de 
los Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas 1631/2006 y 1513/2006). En este 
sentido, desarrollar en la práctica docente las competencias básicas tiene una 
sene de implicaciones y consecuencias que provocan resistencias a su proceso 
de implementación : 

1. Se sitúan en el centro de la actividad escolar como referentes de todo lo que 
se hace en el centro educativo, por lo que el resto de elementos curriculares 
estarán orientados a su consecución. 

2. No se vinculan a una materia/área concreta, sino que deben adquirirse desde 
todas las áreas y materias. Esto exige generar en los centros dinámicas de 
convergencia entre las áreas/materias porque todos los docentes tienen una 
responsabilidad compartida en esta tarea. 

3. No vienen a sustituir a los contenidos transversales tal y como se concibieron 
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste
ma Educativo (LOGSE). La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educac1ón 
(LOE). asigna individualmente a cada docente la responsabilidad de educar 
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para la consecuc1ón de las Compelenc as B - cas n o esta tarea ruto 
la renex1ón y del traba¡o en eqwpo de un con unto de docentes Traba¡ar 
centro y en el aula con esta onentac1ón no es potes at• o es prescnpu· o 

4 Es necesario orientar la ensenanza hac1a la consecuCIOn de apreno•z ¡e _,. 
tuados. Integrados y globalizados 

5 Identifican los aprendtzajes basicos 1mpresctndtbles para los alun nos a m, 
ptrando con ello las dectstones relativas al proce o de enseñanza-aprendtza¡e 
siendo necesario concretar y selecctonar qué es lo pnontano y lo tmportante 

6. La evaluactón de los aprendizajes relactonados con ras competenaas básocas 
"extgen nuevos enfoques. no dmgidos a la canlldad de lo memoriZado so no a 
aquello que (asimilado) se es capaz de hacer" (Bohvar 2008 29). 

La tncorporactón de las competenc1as básocas al curriculum escolar obliga al 
profesorado a una renexión en torno a su práct1ca docente pero los procesos de 
enseñanza y aprendizaje no son los únicos que se transforman. la evaluacoon tam
bién ha de someterse a un cambto, no sólo por la inclusión de las competenCias en 
el curriculum, sino porque éstas han de ser evaluadas a lo largo de toda la etapa de 
escolarización obl igatona y su adquisición perm1ti rá la lltulactón del alumnado y la 
posibilidad de msertarse en el mundo laboral y/o conttnuar ampliando sus estudto 

2. UN ACERCAMIENTO A LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

El término competencia comenzó a emplearse en nuestro ststema educatiVO a 
parttr de la reforma iniciada por la LOGSE (1990) en los estudios de formación pro
fesional ; no obstante, la aprobación de la LOE (2006), al amparo de la normativa 
europea, ha propiciado la expansión de esté término hasta la enseiianza obligatona 
-educación primaria y educación secundaria obligatona- lo que ha ocasionado la 
tnclustón de un nuevo elemento en el curriculum escolar. ya demandado por Cla
paréde (citado por Tabernero del Rio, 1997), Dewey (2004 ), Decroly (2006) Ferriére 
(1982). Freinet (1996) o Montessori (citado por Luzuriaga , 1992), con expres1ones 
como "que la vida entre en las escuelas", "la escuela que investiga el medio", "pre
parar para la vida" y asumidas por organismos internacionales como la ONU. la 
U NESGO o la OCDE. 

Los responsables del Proyecto DeSeCo (Definition and Selection of Competen-
cias) han rea lizado la siguiente definición respecto al concepto de competencia: 

Vista desde fuera una competencia puede ser definida como la habtltdad que 
permite superar las demandas socia les o individuales, desarrollar una acttvtdad , 
o una tarea. Vista desde dentro, cada competencia es construida como una 
combtnación de habilidades prácticas, conocimientos (incluyendo conocimtento 
tácito), motivación, valores éticos. actttudes, emociones y otros componentes 
sociales y de comportamiento que pueden movilizarse conjuntamente para que 
la acción realizada en una situación determinada pueda ser eficaz (OCDE-De
SeCo, 2002:8). 
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El anáhs1s de diferentes defimCiones sobre el término competencia. más de cien 
nos lleva a af•rmar el carácter pollsém1co del m1smo. comcid iendo, por tanto. con 
la opm1ón de Col! (2007). Garagorri (2007), Pérez Gómez (2007) y Tobón (2007) 
pero tamb1én con la defimc1ón dada por Zabala y Arnau (2008: 45) sobre el citado 
térmmo y de la que partimos para conclui r que una "competencia consistirá en la 
1ntervenc1ón eficaz en los diferentes ámbitos de la vida mediante acc1ones en las 
que se mov1lizan al mismo t1empo y de manera Interrelacionada, componentes ac
htudinales. proced1mentales y conceptuales", todo ello enmarcado en un proceso 
que ex1ge el segUimiento de una serie fases de diferente complejidad en el menor 
tiempo posible. 

Todas estas defimciones, junto con las aclaraciones que recoge la Ley Orgánica 
212006 de Educac1ón, de 3 de mayo, en su Preámbulo y en el Anexo 1 del Real De
creto 1513/06, de 7 de diciembre, sobre las competencias básicas, al considerarlas 
como aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un plantea
miento integrador y onentado a la aplicac1ón de los saberes adquiridos ( ... ) que 
debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria 
para poder lograr su realizac1ón personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse 
a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje 
permanente a lo largo de la vida, posibilitan un conocimiento sobre lo que significa 
el término competencia. 

La preocupación por encontrar una acertada definición de competencia y su in
tegración en el currículum ha generado diferentes investigaciones en torno a este 
nuevo elemento curricular, entre ellas podemos citar las realizadas por Navarro y 
Huguet (2006) en Huesca para conocer determinados aspectos de la competencia 
lingüística del alumnado inmigrante o las iniciadas por Sobrado , Fernández. Ceinos 
y Garcia (2008) en Galicia sobre la competencia matemática en alumnado de cuarto 
de educación primaria . En la Comunidad Autónoma de Andalucía también podemos 
encontrar algunas investigaciones al respecto; en este sentido, Gil Flores (2009) 
concluye en un estudio realizado a 3859 familias durante el curso 2006/07 a través 
del método de encuesta que las actitudes de los padres y madres hacia la lectura 
y su dedicación semanal a la misma influyen de manera directa en el nivel de de
sarrollo alcanzado por sus hijos de quinto de educación primaria en la competencia 
en comunicación lingüística y la competencia matemática. Por su parte, Salmerón, 
Gutiérrez y Salmerón (2009), a través de un estudio con diseño pretest-postest y 
grupos experimental y control realizado con alumnado de primero de educación pri
maria, han puesto de manifiesto que el material elaborado ad hoc para la experien
cia facilita el desarrollo de la competencia matemática , incluso desde los primeros 
cursos de la educación obligatoria. 

Es preciso, pues, que el desarrollo de las competencias básicas se inicie desde 
el comienzo de la escolarización, de manera que su adquisición se realice de forma 
progresiva y coherente. Por ello, las etapas de educación primaria y educación se
cundaria obligatoria tomarán como referente las competencias que se establecen y 
que hacen explicitas las metas que todo el alumnado debe alcanzar. Estas compe
tencias básicas quedan recogidas en la figura 1. 
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Compe!enoa n comunteaC'lOn 

ltngu•shca 

2 Competencia matemattca 

o 

ComumcaCJón en la lengua matema. 

2 Comunicaoon en la lengua extran¡era 

3 Competenoa matemauca y 

competenc1as oas1cas en oenc1a y 

1ecnolog1a 

3. CompetenCia en el conoom•ento y en 1-d 

•nteracc•on con el mundo fisteo 

4 Competenc1a d.grtal 

5 Aprender a aprender 

6 Competencias soc1ales y cívicas 

7 Senhdo de la tntctauva y espíritu 

emprendedor 

8 Conoencta y expresión culturales 

4 Tratamtento de la informaoón y 

competenaa digital 

5. CompetenCia para aprender a aprender 

6. Competencta SOCtal y Ciudadana 

7 Autonomía e tniCial!va personal 

B. CompetenCia cultural y artts!tca 

F1gura 1. Competencias Bás1cas 

Fuente Fe1to Alonso, R. {2008), Real Decreto 1513/06, de 7 de dtc1embre y Real Decreto 

1631/06, de 29 de dlctembre. 

Las ocho competencJas básicas, por si mismas, no pueden abordarse de manera 
efecllva en el aula , es necesario analizar y descubrir las dimenstones, descnptores 
o subcompetencias - segün la terminología empleada por diferentes autores- que 
las componen; estos descriptores. Junto con los diferentes procesos Implicados en 
los m1smos, son los que posibilitarán sentar las bases para el trabajo postenor en 
el aula basado en un enfoque competencia!. Asimismo, estos descnptores se des
glosan. a su vez, en una serie de aspectos distintivos que los pormenorizan y que 
aluden a los distintos procesos implícitos en los mismos. 

3. ¿ES POSIBLE EVALUAR LAS COMPETENCIAS BÁSICAS? 

La legislación educativa prescribe la evaluación de las competencias básicas, 
autores y autoras reflexionan y elucubran al respecto y los docentes en un periodo 
de transtción cumplimentan documentos certificando la adquisición o no de las mis
mas. en muchas ocasiones sólo para cumplir un mero trámite burocrático. pero sin 
una correlación con lo que realmente se hace después en el aula. Pero, vayamos 
por partes. 

La LOE (2006) establece en su articulo 20 respecto a la Educac16n Primaria 
que los alumnos accederán al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que ha
yan alcanzado "las competencias básicas correspondientes y el adecuado grado 
de madurez"; que cuando no las alcancen y permanezcan un curso más en el ci-
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clo o la etapa se adoptara ·un plan especifico de refuerzo o recuperac1ón de sus 
compttenc1as bás1cas• as1m1smo. al finalizar la etapa elmforme correspondiente a 
cada alumno y alumna debe recoger su ·aprendizaje. los ob¡et1vos alcanzados y las 
competenCias bás1cas adqumdas·. 

En cuanto a la etapa de Educación Secunda na Obllgatona la m1sma Ley recoge 
en el articulo 28 2 que "las dec1s1ones sobre la obtención del título al final de la mis
ma serán adoptadas de forma coleg1ada por el con¡unto de profesores del alumno 
respecllvo. atendiendo a la consecuc1ón de las competenc1as básicas y los ob¡et1vos 
de la etapa· 

La evaluac1ón de las competencias bas1cas. pues a lo largo de la educac1ón 
obligatoria es un hecho, sm su consecuc1ón no se puede promocionar de Ciclo, ni 
alcanzar la titulación basica Al t1empo que se const1tuyen en eje de los procesos de 
refuerzo y adqu1sic1ón de aprendizajes. 

Por su parte. el Decreto 230/07, de 31 de ¡ul1o , por el que se establecen las 
ensel'lanzas min1mas del currículum de la etapa de educación primaria , corrobora 
todo lo antenor y en su articulo 11 2 manifiesta que "los criterios de evaluación de 
las áreas serán referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias Ms1cas", al t1empo que ésta se llevará a cabo por el profesorado pre
ferentemente a través de la observac1ón cont1nuada de la evolución del proceso de 
aprend1za¡e de cada alumno o alumna y de su maduración personal. De igual modo 
lo expresa el Decreto 231/07. de 31 de julio, para la etapa de Educación Secundana 
Obligatoria, en el que "los criterios de evaluación de las materias serán referente 
fundamental para valorar tanto el grado de adquisiCión de las competencias basicas 
como el de consecución de los objetivos". 

De forma más concreta la Orden de 1 O de agosto de 2007 , por la que se estable
ce la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación primaria, 
en su articulo 8 man1fiesta que la promoción del alumnado a tendera a la adquisición 
de las competencias básicas, a la consecución de los objetivos generales de la eta
pa y a sus posibilidades de progreso. Asimismo, el articulo 9 recoge que al finalizar 
el curso, se m formara por escrito a los padres, madres o tutores legales acerca de 
los resultados de la evaluación final , que incluirá , al menos, las calificaciones obte
nidas en las distintas áreas cursadas, la decisión acerca de su promoción al ciclo 
sigu1ente, si procede, y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o 
alumna alcance las competencias básicas y los objetivos establecidos en cada una 
de las áreas, según los criterios de evaluación correspondientes. 

De igual forma , la Orden de 10 de agosto de 2007 por la que se establece la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obll
gatona en su articulo 11 reafirma los términos anteriores. 

La evaluación de las competencias básicas ha de quedar reflejada no sólo en 
la información que se les traslada a las familias sobre el proceso de aprendizaje de 
sus hijos e hijas, ésta ha de consignarse en diferentes documentos oficiales como 
es el caso de los informes personales, de tal forma que se gradúe el n1vel de adqui
sición , logro o dominio de dichas competencias de acuerdo con una terminologla 
especifica -poco, regular, adecuado, bueno y excelente- (vid. figura 2). 

[~ l 
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Figura 2. Evaluact(m del grado de adquisición de las competencias bas1cas 
Anexo de la Orden de 10 de agosro de 2007 

Fuente: Órdenes de 1 O de agosto de 2007 

o 

Pero la evaluación del grado de adqu1s1ción de las competencias básicas de 
acuerdo a estas cal1ficac1ones (1.Poco, 2. Regular, 3. Adecuado, 4 Bueno y 5 Ex
celente) se opone a la evaluación de los conten1dos de aprendizaje recogidos en las 
diferentes áreas, ya que éstos siguen otra correspondencia -Insuficiente, Suficien
te, Bien , Notable y Sobresaliente-, s1 bien podrían relacionarse ambas valoraciones 

Por su parte, la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la or
denación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación 
secundana obhgatona , en su articulo 2 expresa la necesidad de que los centros 
docentes especifiquen en su proyecto educativo los procedimientos y cntenos de 
evaluación comunes que ayuden al profesorado a valorar el grado de adquisición 
de las competencias básicas y de los objetivos generales de la etapa y faciliten la 
toma de dec1s1ón más adecuada en cada momento del proceso evaluador. Uno de 
estos momentos corresponde a la evaluación inicial , ya que durante el pnmer mes 
de cada curso escolar todo el profesorado ha de realizar una evaluación Inicial del 
alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuan to 
al grado de desarrollo de las competencias básicas y al dominio de los contenidos 
de las distintas materias. 

La normativa, pues, es clara. Hay que evaluar las competencias básicas, al in1cio 
de cada curso escolar (en la etapa de educación secundaria obligatoria), al promo
cionar de curso y/o ciclo y al finalizar las etapas educat1vas de educación primana y 
secundaria Junto a ellas hay que considerar la adquisición de los objetivos de etapa 
y el dominiO de los contenidos de las distintas áreas y/o materias, todo ello teniendo 
como referencia los criterios de evaluación y unas calificaciones diferenciadas se
gún se trate de áreas o competencias básicas. 

Pero .:.cómo se traduce en la práctica esta evaluación? La respuesta podrla
mos encontrarla en la puesta en marcha de un proceso de operativización de las 
competencias básicas, es decir, ponerlas en relación con los demás elementos del 
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currículum objOt1vos. contenidos y cnterios de evaluación. con el fi n de llevar a 
bo una evaluac16n efect1va e rntegrada La cuestión planteada constr tuye, no sólo 

una preocupaClon de muchos maestros y maestras en eJercicio en el momento de 
cumplimentar un "boletm de notas·, s1no tambrén un tema de reflexión por parte de 
diferentes ilutores en este sentrdo. Zabala y Arnau (2008) entienden que la com
petencia se configura como una respuesta eficiente en un espacio y en un tiempo 
concreto. por lo que la evaluac1ón de la misma resulta rmposible de real izar si no se 
lleva a cabo en el momento de la acción competente 

Atendiendo a esta idea y a la evaluación que tradicionalmente se ha llevado 
a cabo en la escuela podríamos pensar que la evaluación de las competencias bá
srcas en el centro educativo seria imposrble; b1en es cierto que la institución escolar 
no puede prever todas las posibles combinaciones de problemas y contextos reales 
en los que el alumnado se habrá de desenvolver a lo largo de la vida . pero si acer
carlo a problemas o cuestrones con grandes probabilidades de llegar a encontrar 
en el mundo real y que posibiliten observar. comprobar y reg istrar la movil ización de 
sus conocimientos al enfrentarse a estos escenarios reales. 

Monereo y Pozo (2007). por su parte. manifiestan que es necesario estable
cer modos de enseñar y evaluar más auténticos. más próximos a la realidad para 
la que preparan y a las situaciones habituales que una persona debe de afrontar 
(ciudadano. profesronal, mvestigador, ... ); por lo tanto, no parece lo mismo evaluar 
conocrm1entos que evaluar competencias 

Evaluar la acc16n competente requiere. asimismo, tener presente que ésta se 
desarrolla a lo largo de una serie de fases. muy similares a las establecidas por Po
lya (1990) para la resolución de los problemas matemáticos, y en las que se puede 
interventr con la finalidad de mejorar el resultado de la acción (vid. figura 3). 

Fases de la accíón 
competente 

1 AnáliSIS del contexto 

2. Plamficación de ta 
actuación 

3. Ejecución de la acción 

Descripción de la acción competente 

• Realizar un diagnóstico de la situación . 
- Identificar las cuesllones que permiten enfrentarse 

satisfacto11amente a la situación. 
• Seleccionar los datos más significativos de la situación. 
• Comprender la situación identificando su finalidad . 

• Identificar los esquemas de acción de que disponemos. 
- Rev1sar la información obtenida de la si tuación. 
- Seleccionar los esquemas más adecuados para resolver 

la situación. 
- Valorar los posibles resultados de la aplicación de dichos 

esquemas. 

· Aplicar el esquema de acción, adaptándolo a la situac1ón 
y haciendo una transferencia del contexto en el que se 
aplicó anteriormente al nuevo contexto de uso. 

- Movilizar los componentes de la competencia: actitudes, 
proced1m1entos y conceptos de forma interrelacionada. 

l 
! 
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- Comprobar que el resu,tado obten o eotncode con 
esperado. 

• Determonar la eficaCia de la acc10n. 

o 

4 Re•ostÓn de los 
resultados de la acaon • Valorar la posobolidad de que e ostan otras acc10nes e n 

resultados eficaces somolares 

F1gura 3. Proceso desarrollado en una acCIOn competente 

Fuente Elaboracoon propta Adaptado de Polya G (1990) y Zabala y Arnau (2008) 

Para Zabala y Arnau (2008). aquellas acctones encamtnadas a la obtencton de 
tnformación relativa a la dtficu ltad o capacidad de moviltzar determinadas compe
tenctas han de tener como punto de part tda "situaciones-problemas" vtnculadas a 
la realidad lo que postbilitará la acción del alumnado hasta llegar a la resolución de 

NIVELES DE 
EVALUACIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS 

Evaluacton de la opac1dad de 
comprens10n y anahsts 

Evatu.c•on de la capacodad de 
conocmuento y seleccion del 
esquro¡a de JC!UJCIOD adecuado 

E valuoctón de la competencu. 
<V>Iuacoon de la respuesta 
competente 

E vatu.coón de la capaodad de 
reflcx!ón y bilsqueda de 
alternatl\>as 

ITUACIÓN
PROBLEMA 

PL'\.-;tF!CAC!ON DE LA 
ACTUACION, SELECCIONANDO 

ESQUEMAS APROPL-UX>S 

EJECUCION ESTilA TEGICA DE 
LA ACTUACIÓN 

REFLEXI0:-1 SOBRE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS 

Figura 4. Evalvación de las competencias básicas 

Fuente: Elaboración propia. Adaptado de Zabala y Arnau (2008). 
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d1Gha s1tuaoón Asimismo, la eva1uac1ón de las competenCias requenrá, a juicio de 
estos m1smos autores. la cons1derac1ón de tres niveles evaluativos al que podría
mos al\ad1r uno más, vinculados con una SituaCión-problema y en función de dichas 
fases Estos podemos aprec1aros en la figura 4 

En el pnmer mvel evaluactón de la capacidad de comprenstón y análisis, se 
tratana de deter>nu1ar s1 el sujeto es capaz de realizar un diagnóstico de la situa
Ción problema que se le plantea; en el segundo nivel, evaluac1ón de la capacidad 
de conoctm1ento y selección del esquema de actuactón adecuado, se valorarla la 
idone1dad del esquema de actuación utilizado para resolver dicha Situación, consi
derando la posibilidad de que vanos esquemas pueden ser igualmente adecuados; 
en el tercer nivel, evaluación de la competencia: evaluación de la respuesta compe
tente, se comprobaría la ejecución correcta del problema expresado en la situación; 
y, fmalmente . en el cuarto nivel, evaluación de la capacidad de reflexión y búsqueda 
de a/lernattvas, se tendría en consideración una autovaloración de la respuesta 
dada a la Situación-problema y la generación de otras posibilidades a la actuación 
desarrollada. 

Los d1st1ntos mveles exigen , al mismo tiempo, técnicas, estrategias , instrumen
tos. diferenciados que perm1tan comprobar la realización efectiva de la acción com
petente. Las pruebas escritas tradicionales han dejado paso a otras posibilidades, 
así López e Hino¡osa (2005) proponen una serie de técnicas de observación -listas 
de comprobación o cotejo, rango o escala, rúbrica- y técnicas para la evaluación del 
desempeño - portafol io, solución de problemas, método de casos , proyectos, mapa 
mental, diario, debate, ensayo, propuestas especificas-. 

Todas estas técnicas acentúan el carácter continuo de la evaluación, si bien la 
evaluación micial y f1nal siguen teniendo su funcionalidad para la normativa estatal y 
autonóm1ca, como ya vimos en apartados anteriores, la evaluación continua se con
figura como Imprescindible en el proceso evaluativo de las competencias básicas. 

Pero ¿qué queremos evaluar? Lógicamente, competencias básicas. ¿Podemos 
hacerlo directamente? No. imposible. ¿Qué hacemos entonces? Esta situación nos 
lleva a considerar diferentes aspectos de las competencias básicas. Necesitamos 
conocer el grado o nivel de dominio que los alumnos y alumnas han adquirido res
pecto a los componentes o descriptores de una competencia básica concreta, pero 
estos tal y como se han formulado en la legislación no se han vinculado a conteni
dos y criterios de evaluación concretos, es necesario, por tanto, transformarlos en 
ind icadores de logro de la competencia . 

Escamilla (2009: 208) los ha denominado indicadores de desempeño, definién-
dolos como 

( ... )enunciados que, respecto a una o varias competencias dadas, identifican un 
t1po de guia o patrón de conducta adecuado, eficaz, positivo (suponen siempre 
evolución y desarrollo). Proporcionan . al tiempo. una vía directa para determinar, 
de manera objetivable, el grado (cuantitativo o cualitativo) en que se manifiestan. 

Estos indicadores consti tuyen, pues, un análisis de la competencia en función 
del establecimiento y la observación de actuaciones competentes del alumnado 
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mculadas a unos determinados contenidos de aprendiZaJe y cntenos de evaluae~on 
que pos1bihten valorar el nivel de domm1o de la competenc a 

La necesidad de unos 1nd1cadores de logro y unos n1 eles de d m1n10 de 1as 
competencias básicas nos devuelven de nuevo la v1sta al proceso de operatiVIZa
CIÓn de las competencias bás1cas. 

4. EL PROCESO DE OPERATIVIZACIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

Como hemos 1do apuntando a lo largo de apartados antenores es Imprescindi
ble que los centros educativos lleven a cabo un proceso de operat1vización de las 
competenc1as básicas. La normativa estatal y autonómica establece un marco de 
referencia para la definición semántica de las competencias bás1cas. sin embargo. 
no sucede asi con la definición operativa de las mismas. 

El pnmer mvel de concreción curricular -la Adm1111Strac1ón educativa estatal y 
autonóm1ca- ha realizado una definición semántica de las competenc1as bás1cas. 
Sobre esta base, los centros educativos y los docentes podrán contextualizar y 
personalizar su propio concepto de competencias básicas; sin embargo. la defini
Ción operat1va de las mismas no ha sido diseñada por parte de la Administración 
Educativa Andaluza , por lo que los centros educativos y los docentes carecen de 
un pilar sobre el que cimentar este proceso. De este modo, la operativización de las 
competencias basicas se conseguirá al interrelacionarse con los demás elementos 
del currículum, suprimiéndose, de este modo. "la yuxtaposición curricular existente 
en la reforma actual" (Ramirez Garcia, 2009: 22). 

Los centros educativos, en el ejercicio de la autonomía pedagóg1ca que le conce
de la normativa vigente, han de llevar a cabo su propia propuesta de operativización ; 
el problema radica en la falta de un modelo en el que sustentar este proceso. dife
rentes son las propuestas realizadas por el Proyecto Atlántida {http://www.proyec
toatlantida.net/) o el Proyecto Azahara (Ortega y Fernandez, en prensa) al respecto; 
en este sentido, esta última propuesta pretende facilitar el camino al profesorado. 
orientándolo en la planificación, en la toma de decisiones y desarrollo de la tarea de 
incorporar las competencias básicas a la práctica docente, para ello parte de una 
sólida fundamentación normativa y teórico-práctica y realiza propuestas de con
tribución de las diferentes áreas y materias al desarrollo de dichas competencias , 
formula descnptores de etapa e indicadores de logro, destaca las responsabil idades 
de cada órgano de coordinación docente, ofrece alternativas sobre la integración de 
las competencias en el currfcu lum, plantea su evaluación, así como su integración 
en el proyecto educativo de cen tro. 

S m embargo, pocos son los centros que se atreven a iniciar el proceso. Desde la 
inspección educativa se esta alentando y orientando a los centros educativos para 
acometer esta nueva prescripción legal. 

La propuesta que presentamos busca ofrecer a los docentes un ejemplo concre
to, confeccionado para quinto de educación primaria, de tal forma que no tengan 
que diseñar ellos mismos todo el proceso desde el principio, pues seria algo inviable 
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y poco realista sm embargo, st se les 1nv1tana a mat1zar. contextualizar o concretar 
lo qua se les propone As1m1smo, en este modelo que planteamos para gu1ar a los 
oocente en el proceso de operativizaoón de las competencias básicas se parten 
úe cuatro prem1sas bas,cas 

1 Cons1derac16n de la 1eg1slac1ón estatal y autonómica como punto de partida. 
2 Contemplación de todos los elementos curriculares. 
3 S1mphf1caC16n de las fases del proceso 
4 Establec1m1ento de fases que suponen un feed-back en el proceso. 

De acuerdo con estos pnnc1p1os, hemos establecido siete fases en el proceso 
de la operat1v1zaci6n de las competencias bás1cas. tal y como se puede apreciar en 
la figura 5 

1 Dffi'rrnuw los dcocnptor y los aspectos cbstlnm.'OS de la 
competer>C~> en gcn<r.ll. F 

E 
2 !lettflllllW la rtlac!ón <XJSI<ntt tmrt los d<st:nptores de la E 

CO<l'!><tcna. boslc.1 y la coolnbuaoo de las ,..,.., a su adqulsaaon D 
pm cootexn.t.lhz:ar cbc:hos descrqnores a la etapa 

J De'ternunM b rdJoon CXJ.Stentt enb'e los dcscnplores de la 
COf11>e!rnCJ> básica con10l0Uabzada y los ob)eu,·os de eupa y ~ 
;u .. 

-4 Detennuw- b r~laaon tJUSterue entre los descrtptorcs de la 
corf1)ttcn0l basK:a cauexnuhnda y &os anenos de C"'-aluactón )' 
esubltanuento de mcbadores de logro contextuahzados a ado 
V·Ottl\-el 

Dc:tmnmar la rebcton a:ustente entre los tndK:adores de logro 
ptopuestos v kls bloq~ de contmldos 

Estab~ tnd1cadores de C\clux10n pan cl111\"tl oduati\'o. 

1 
Estabtter ru\·~ de d01l'llllJO a tnvts de rúbncas 

B 
A 

e 
K 

Figura 5. Fases seguidas en la operalivizacíón de las competencias básicas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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En la pnmera fase. determmar los a~scnprores aspec os d sr nt s 
petencJa bástca a mvel general se plantea la necestoad de ' enttficar lo co 1, 

nentes de la competenCia bastea a los que hemos denominado descnptores esto· 

se caractenzan por 
a) Ser comunes a la etapa de educacton pnmana y secundaria obltgatona , a 

que la competencta es tdénttca en ambas etapas educattvas . 
b) Permitir la vinculaetón de la competencta con otros elementos curnculares 

ob¡ettvos contenidos y/o cntenos de evaluactón. 
e) Estar constituidos por aspectos dtsttnttvos que los dtferenctan de otros des

cnptores de la misma competencta 
Una muestra de lo expuesto lo podemos ver en la figura 6 referido a la compe

tencta saeta! y ciudadana 

Texto del Real Decreto 1513/06, de 7 
de se tlembre 

En ella estan tntegrados 
conoom1entos dt ersos y habthdades 
compte¡as que permtten participar. 
tomar deos10nes elegtr cómo 
comportarse en determtnadas 
Sttuaclones y respansabtltzarse de las 
clecctones y dectstones adoptadas 
En consecuenCia. entre las 
habtltdades de esta competencta 
destacan conocerse y valorarse. saber 
comumcarse en diStintos contextos 
expresar las propias tdeas y escuchar 
las aJenas. ser capaz de ponerse 
en !lugar del otro y comprender su 
punto de vtsta aunque sea dtferente 
del propiO. y tomar dectsiones 
en los dist1ntos mveles de la vida 
comumtana, valorando conjuntamente 
los tntereses tndtvtduales y los del 
grupo Además implica, la varoractón 
de las diferencias a la vez que 
el reconocimien to de la tgualdad 
de derechos entre los diferentes 
colectiVOS en particular entre 
hombres y mujeres Igualmente 
la prácttca del dtálogo y de la 
negoctaCión para llegar a acuerdos 
como forma de resolver los conflictos. 
tanto en el ámb1to personal como en 
el social 
AS1m1smo. forman parte fundamental 
de esta competencta aquellas 
habtlldades sociales que permiten 

Descriptores 

5 1 ActuactOn en 
dtferentes contextos 
comumcándose de 
forma construc~va 
expresando las proptas 
Ideas y escuchando 
las ajenas. resolvtendo 
los confltctos de 
forma pacifica 
uttllzando el diálogo 
y la negoctactón y 
tomando dectstones 
que valoren los 
tntereses indiVIduales 
conJuntamente con los 
del grupo, colaborando 
en la realización de 
proyectos colectivos 

Aspectos distintivos 

5 1 1 Cooperar conv1v1r 
5 1 2 Part,c¡par. tomar 
decisiOnes. elegtr cómo 
comportarse en detem11nadas 
situactones 
5 1 3 Saber comumcarse en 
d1stintos contextos 
5.1 4 Expresar las proptas 
ideas y escuchar las a¡enas 
51 5 Ser capaz de ponerse en 
et lugar del otro y comprender 
su punto de vista aunque sea 
dtferente del propiO 
5 1 6 Tomar decistones en 
los dtstintos mveles de la 
vida comumtaria . valorando 
conJuntamente los tntereses 
indtviduales y los del grupo 
5.1. 7 Valorar las dtferenctas 
y aceptar a todos los 
componentes de un grupo 
5. 1.8. Afrontar la convtvencla y 
tos confltclos 
5. 1 9 Aprender a trabajar de 
manera colectiva y cooperattva 
5 1 1 O Practtcar el dtálogo 
y la negociactOn para llegar 
a acuerdos como forma de 
resolver los conflictos. tanto en 
el ámbuo personal como en el 
SOCJal 
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Te•to del Rul Oocreto 1513106. de 7 

tntet parte de la 
corr.-r ... enoa nlSOtv rlos COfl act;tud 
constru a y tOf nar JedsJOfles con 
autonom d em~fmmdo, ·mto k>s 
conoc.~rmen to &obre la sooedad como 
un~ escala de v lores construida 
me<:hanto la reflex10n enoca ¡ el 
diAlogo en el marco dd los patrones 
culturales MsiCOs de cada reg16n 
pais o comuntd<1d 

• u 

Descriptores 

e o 

Aspectos d ist int ivos 

5 • 11 Saber que los conflictOs 
de valores e intereses forman 
parte de la conVIvencia, 
5 1 12 Resolver los confl1ctos 
con act1tud constructiva 
5. 1 13. Identificar y rechazar los 
preJUICIOS 

5 1 14 Respetar las obras y 
opm1ones de los demás 

l 

F1guro 6 Pnmera fase; determmar los descnplores y aspectos distintivos de la competencia 
básJca a nivel general 

Fuente. Elaboración prop1a. 

La segunda fase. determinar la relación existente entre Jos descriptores de la 
competencia básica a nivel general y la contribución de las áreas a su adquisición 
para contextualizar dichos descriptores a la etapa, nos lleva a la contextualización 
de los descnptores a la etapa correspondiente, bien de educación primaria, bien de 
educación secundaria obligatoria, mediante las aportaciones que rea lizan las dife
rentes áreas (primaria) o matena (secundaria) a cada competencia. En la figura 7 
podemos apreciar la secuencia adaptada a la etapa de educación primaria. 

Descriptor 5.1 . Ac tuación en diferentes contextos comunicándose de forma constructiva, expresando 

las prop1as Ideas y escuchando las ajenas, resolviendo los conflictos de forma pacifica utilizando el 

d1álogo y la negoclac1ón y tomando dec1S1ones que valoren los Intereses individuales conjuntamente 

con los del grupo, colaborando en la realización de proyectos coleclivos 

Las relaciones próx1mas (la familia , los amigos, los compa~eros , etc.) 

suponen el conoc1miento de emociones y sentimientos en relación con los 

demás Desarrollo de acliludes de diálogo, de resolución de conflictos, de la 

Conocimiento asertividad que conlleva el uso de habilidades. de modos, de reconocimiento y 

del medio uso de las convenc•ones sociales para facilitar la buena comunicación y el bien 

estar del grupo Renexionar sobre los conflictos, asumir responsabil idades 
(/) 

con respecto al grupo, aceptar y elaborar normas de convivencia , tanto en <( 
w 

s1tuaciones reales que hay que resolver diariamente como en las propias del a: 
<( 

ámbito social en que se vive. 
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La 'nlerpretaCIOn ;. la C'eación su~ en < unl 1 c.~ 

equ po Es:a CJrcunstanc.a ex~ge coopecaCíón as n rcs:xw· 

segUtm.ento de normas e nstrucciOnes CUidadO ron o6n 

Educac.ór matenales e mstrumentos aphcact6n de téen•cas concreta~ y lll de 

Ar1t!!>UC8 espaoos de manera aprop~ada El segu•m~to de estos req "t s f rma 
en el comprom1so con los demás en la e•.genoa que Uen(l la rea •za ::Ión 

en grupo y en la sabsfacoón que roporcK>na un producto que es fruto 1 

esfuerzo comun En defin•t•va e•prasarse buscando el acuerdo pone en 

marcha actitudes de respeto aceptaoon y entenchmtento k> qtte s•tua at are~ 

como un buen vehtculo para el desarrollo de esta competencta 

Las actiVIdades fiSIC3s y en espeCial las que se reahzan colocllvafTl<'f'lt son un 

mediO erK:aZ para facil•lar la relaaórl ta •nlegraCJ6o y el respeto. a la vez qu<. 

oontnbuyen al desarrollo de la cooperaCIÓn y la sotldandad Las actMdades 

Educactón d•ngldas a la adquos1CI6n de las habilidades motnces requ.eren la capacidad dc1 

Fis1ca asum•r las d•ferenc.as asl como las posibilidades y hrn•laoones prop!Bs y a nas 

Las aciiVldades fis•cas compelitiVas pueden generar oonft!Cios en los ue es 
necesana la negOCiaCIÓn. basada en el diálogo como mediO para su resoluCIÓn 

Desarrollo de mños y mnas como personas d1gnas e mlegras. lo que ex•ge 

reforzar la autonomla, la autoestima y la Identidad personar. y favorecer el 

EducaCión para espintu critico para ayudar a la construcc1ón de proyectos personales de 

la c•udadania v1da Universalización de las prop1as asp~rac•ones y derechos para todos los 

hombres y mujeres. impulsa los vinculas personales basados en senltmtentos 

y ayuda a afrontar las situac1ones de conft1cto. al proponer la ut1hzaCIOn 

Sistemática del d1álogo 

Habilidades y destrezas para la convtvencta, el respeto y el entend1m1ento 

entre las personas. ya que necesanamente su adqUISICión reqUiere el uso de 
L e n g u a la lengua como base de la comumcación Aprender a comunicarse con los 
castellana y otros. a comprender lo que éstos transmiten . a tomar contacto con dtsllntas 
literatura realidades y a asumir la propia expres•ón como modalidad fundamental de 

apertura a los demás 

L e n g u a Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse soctalmente 
extranJera 

Matemáucas Trabajo en equipo. 

Descriptor de la competencia contextuallzado a la etapa de educación pnmana. DP51 . 

Establecimiento de colaboraciones y realización de actividades y trabajos en grupo de forma 

cooperabva. comumcándose de forma constructiva y resolviendo los conftictos de forma dialogada 

F1gura 7 Segunda fase: Determinar la relac16n ex1stente entre los descriptores de la 
competencia básica a nivel general y la contribución de las áreas. 

Fuente : Elaboración propia . 
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La f1nahdad de la tercera fase determmat la relación existente entre los des
cnptores de la competencia bástca contextua/izada y los objetivos de etapa y área, 
es comprobar que todos los objetivos de etapa y área (o matena en el caso de la 
educac1ón secundana obligatona) se encuentran mcluidos en los descriptores con
textuallzados En la f1gura 8 se observa esta relac16n . 

De cnptores de Objetivos de etapa Objetivos de área 1 
la competencia (Real Decreto 1513106, de 7 de diciembre) 

contextuallzada a la etapa RO Decreto CM EA EF EpC LCL LE Mat 
de educación primaria 1513106 230107 

O P 5 1 Estable<:•m•ento de 

col~boraCiones y realización 

de acbvidades y traba¡os en a). b). e) -- 3 7y8 7 1 y 2 3 6 --
grupo de fom1a cooperat•va 

comun1c.andose de forma 

constructiva y resolviendo 

los connictos de forma 

dialogada -- ----
CM Conoc•m•ento del med1o. EA Educactón Art1st1ca EF: Educac1ón Fls•ca: EpC· Educación para la 

C1udadama. LCL Lengua castellana y hteratura, LE Lengua extranjera: Mat Matemática. 

Figura 8 Tercera fase Determmar la relac1ón existente entre los descriptores de la compe
tencia básica contextualtzada y los objetivos de etapa y área. 

Fuente: Elaborac16n propia . 

La cuarta fase consiste en determinar la relación de la competencia básica con
textua/izada y los criterios de evaluación, estableciendo así los indicadores de logro 
fijados para el ciclo (educación primaria) o curso (educación secundaria). Los crite
rios de evaluac1ón , de acuerdo con la normativa estatal y autonómica, constituyen 
el referente desde el que hay que partir para realizar la evaluación de las competen
Cias básicas; este proceso, por tanto, se configura como uno de los más importantes 
de todas las fases establecidas en la operativización de las competencias básicas. A 
modo de ejemplo en la figura 9 se puede comprobar la vinculación de los elementos. 
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Oesenptor de la comoetenc1a contextuah.z..ado a 
Est" '!Cimllmto de cotaboraoones ~ rea zación 
COOI>"'a~•a comunocandose de forma struet .-a 

w o 
z 
o 
u 
< 
::> 
...1 

~ 
w 
w o 
C/) 

o 
ir w 
f-
¡r 
ü 

CollOCimoento del 
medtO 

Educaoón Art1stoca 

Educacoón F lsoca 

Educacoón para la 
ciudadanla 

Lengua castellana 
y literatura 

Lengua extranjera 

Malematlcas 

4 Ajustar ta propoa acc>On a la de los otros m.embros d 
1nterpretaoon de p.ezas musocales a dos o mas partes y e daru~s 
6 Realizar representaciones plashcas de forma cooperah Qu 
imphquen organización espada! uso de matenales d1"erso ~ 

aphcacoón de doferentes tecnocas 

4 ldentoficar, como valores fundamentales de los JUegos y la pracbca 
de act1vodades deponovas. el esfuerzo personal y las rt!lacoones que 
se establecen con el grupo y actuar de acuerdo con ellos 
5. Opinar coherente y crit1camente con retac1ón a las s1tuaoones 
confllctovas surgodas en la practica de la actividad fisoca y el depone 
7 Construor composocoones grupales en onteraccoón con tos 
campaneros y compai'\eras utilizando los recursos expres1vos del 
cuerpo y partoendo de estlmulos musicales. plásbcos o verbales 

1 Mostrar respeto por las doferenoas y caractenstocas personales 
propias y de sus campaneros y comparte ras. valorar las consecuenc1as 
de las proptas acc1ones y responsabiliZarse de las m1smas 
2 Argumentar y defender las propoas op1noones escuchar y valorar 
crihcamenle las oponoones de los demás, mostrando una actitud de 
respeto a las personas 
3 Aceptar y practicar las normas de convivencia Part10par en la 
toma de dec1soones del grupo, utohzando el doalogo para favorecer los 
acuerdos y asumiendo sus obligaciones 

1 Participar en las soluacoones de comunocación del aula respetando 
las normas del 1ntercamboo: guardar el lurno de palabra. organiZar 
el dtscurso, escuchar e incorporar las mtervenctones de los demás 
2. Expresarse de forma oral med1an1e textos que presenten de 
manera coherente conoctmientos. hechos y opintones 

7 Valorar la lengua extranjera como instrumento de comun1CSC16n 
con otras personas. como herramienta de aprendtZaJe y mostrar 
curiosidad e Interés hacia las personas que hablan la lengua 
extranJera . 

Indicador de logro I.L.5.1 1 Partoc1pa en trabajos y actividades en grupo de forma cooperativa. 
comunicándose de manera constructiva, utilizando el dialogo como vi a para llegar a acuerdos y tomar 
decisiones 

F1gura 9. Cuarta fase: Determinar la relación de la competencia básica contextua/Izada y los 
criterios de evaluación y establecimiento de los indicadores de logro 

Fuente: E labo ración propia . 
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la qu1nta fase, de nuevo nos lleva a realizar un e¡ercic1o de autoevaluación. 
comprobando que los md1cadores de logro propuestos encontrarán la base de su 
desarrollo en los conten1dos de las áreas y matenas De este modo, todos los ele
mentos curnculares quedaran mterconectados. En la figura 1 O apreciamos la rela
Ción de los 1nd1Catlores de logro no sólo con los bloques de contenido establecidos 
en el Real Decreto 1513/06. de 7 de dic1embre a nivel estatal , sino tamb1én con los 
núcleos temáticos recog1dos en la Orden de 10 de agosto de 2007 a nivel autonó
mico 
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CM. Conoc1m1ento del med1o: EA. Educac1ón Artist1ca , EF Educación Fls1ca; EpC: Educa

Ción para la Ciudadanla, LCL· Lengua castellana y li teratura; LE: Lengua extranjera; Mal: 
Matemática 

Figura 10 Qumta fase. Determinar la relación existente entre los indicadores de logro pro
puestos y los bloques de contenidos. 

Fuente: Elaboración propia. 

La sexta fase posibil itará establecer unos indicadores de evaluación concretos, 
derivados de los mdicadores de logro y la vinculación de estos con los contenidos, 
para un curso o nivel determinado. tal y como se puede apreciar en la figura 11 . 

Indicadores de logro 

1 L 5 1 1 Parlic1pa en trabajos y actividades en 
grupo de rorma coopera tiva, comunicandose de 
manera constructiva, utlhzando el diálogo como 
vfa para llegar a acuerdos y tomar decisiones. 

Indicadores de evaluación 

1 E.5.11 .1 Participa en la elaboración de un 
reportaje para un periódico escolar de forma 
grupal 

Figura 11. Sexta fase: Establecimiento de indicadores de evaluación para quinto 
de educación primaria. 

Fuen te: Elaboración propia . 

Finalmente, la séptima fase cons iste en la discriminación de una serie de niveles 
de logro o dominio de la competencia a través de la elaboración de rúbricas que 
permitan comprobar el grado de adquisición de la misma (vid. figura 12). 
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lndtcador de evaluación E5
1
'' 

p" ¡Hit« la I d& repona¡e parn un periO(!tcO 

es.:olar 1e forma grupal 

1 Poco Part1opa escasamentt en ,a elaooradón dem repor ..aje ::- sandO 

entre sus compal\eros 

o 2 Regular PartrCJpa en la elaboraclOn del r eporta¡~ asum•endo genera ment e1 m ~ n 1 

z en el grupo y esperandO las doosrones de los demas mrembros 
::¡ 

3 AdecuAdo Partrcrpa en la elaboraCIÓn del reporta¡e asum•endo drshntos rol<>s on el grupo y o 
Cl comumcandose con el resto de compañeros'as de forma adecuada UJ 
Cl 

4 Bueno PartJCJpa en la elaboraCJon del reporta¡e asumrendo drstrnlos roles en el 1/l 
w 

grupo. comunrcandose con el resto de companeros as de forma adecuada ' ...J 
w 

favorooendo la untdad del grupo > z 
5 Excelente PartiCipa en la elaboraCJon del reporta1e asumrendo drstrnlos roles "" el 

grupo. comunicándose con el resto de compar.erosras de rorma adecuada 
favoreciendo la unrdad del grupo y ayudando a resolver conflrclos 

F1gura 12. Sépt1ma fase. Establecer niveles de donumo para el alumnado de qumto de pn
maria a través de una rubnca 

Fuente Elaboración prop1a. 

Con esta rase finalizará el proceso de operativización de las competencias bá
sicas y dará comienzo otro nuevo, el diseño de tareas o situaciones-problema por 
parte del docente acordes con el mismo y que posibiliten la movilización de las 
competencias básicas por parte del alumno y la alumna en diferentes niveles de 
dom1n1o 

5. UNAS ÚLTIMAS CONCLUSIONES 

El modelo de competencias implica cambios significativos a la hora de estable
cer las prioridades de la enseñanza ("enseñar lo importante .. ) y de determinar los 
resultados del proceso de aprendizaje, pues el desarrollo de la capacidad - implicita 
y explícita en la propia definición de competencia básica- se demuestra desde el 
logro de cada una de las competencias. 

A pesar de que la legislación vigente exige la evaluación de las competencias 
básicas de forma clara y contundente , la manera en que ésta ha de efectuarse. 
las estrategias, técnicas e instrumentos que han de emplearse no han quedado 
reflejadas en las prescripciones normativas, ni siquiera en la publicación de unos 
materiales curricu lares que orienten el proceso que se ha de seguir. máxime cuando 
se produce la incorporación de un nuevo elemento curricular de la trascendencia de 
las competencias básicas al currícu lum escolar. 

A este inconveniente hay que unir los problemas que ocasiona comprobar la ad
quisición de la competencia en los contextos de aplicación , si bien hemos apuntado 
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su pos e sofuc•on a través del diseño y desarrollo de situaciones-problema, no po
demos de¡ar de afirmar que fa evaluaCión de las cornpetenc•as bástcas resulta una 
tarea d•fícll , pero no más que la plamftcac•ón del proceso de enseñanza y aprend•
za¡e o el d•seño de tareas que rnov•licen competencias estos aspectos const1tuyen 
elementos de un proceso de toma de dec•s•ones por parte de toda la comun1dad 
educattva, al tiempo que supone un cambio metodológico y de posicionamiento por 
parte del docente ante los nuevos retos que plantea la educación del s1glo XXI. 

las d•ferentes alternahvas que han de considerarse en el proceso evaluat1vo 
han s1do delegadas a los centros educahvos, a los docentes, que en el e¡ercicio de 
su autonomla pedagóg•ca han de recogerlas en su proyecto educativo de forma 
consensuada coordinada y estructurada Con la propuesta presentada hemos in
tentado fac•htar esta labor, pues: 

1) Se facilita un referente a nivel de centro que orienta la práct1ca educativa hacia 
la movilización de las competencias básicas. 

2) Se consigue integrar los contenidos, cuyo reflejo más inmediato se sitúa en los 
cnterios de evaluación de tal forma que se generan tndicadores de logro que 
han de ser alcanzados por el alumnado tras haber adquirido unos contenidos 
determinados -conocimientos, destrezas y act1tudes-. 

3) Se establecen tndicadores de logro que traducen lo que el alumnado es capaz 
de realizar al finalizar cada curso o ciclo y que se encuentran vinculados direc
tamente a los criterios de evaluación, elementos curriculares que de acuerdo 
con la normat1va vigente son los que deben ser utilizados para valorar el nivel 
de adquisición de las competencias básicas. 

4) Se d1spone de un "h1lo conductor" en la movilización de las competencias 
básicas, pues los indicadores de logro conforman una secuencia lógica en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje a lo largo de la escolaridad del alumna
do. 

5) Se plantean las bases para el diseño de las tareas, situaciones-problema o 
actividades para la movilización de las competencias básicas. 

Asim•smo, en relación con la actuación que ha de desempeñar el docente esta 
propuesta podrla: 

1) Ahorrarle un tiempo precioso que puede destinar a otros menesteres. 
2) Evitarle cambios bruscos en la concepción previa sobre el diseño y el desarro-

llo curricular. 
3) Fomentar el autoaprendiza¡e, tanto de forma individual como colectiva. 
4) Garantizar el éxito de la con textualización o concreción curricular. 
5) Realizar un seguimiento adecuado de todo el proceso de operativización de 

las competencias básicas. 

Aunque la propuesta simplifica el proceso de operativización de las competen
cias básicas y la correspondiente evaluación de las mismas, el camino es difícil 
de iniciarse por la cantidad de direcciones que se pueden tomar: sin embargo, es 
en esta complicada toma de decisiones donde el profesorado ha de recibi r todo el 
asesoramiento posible por parte de distintos profesionales, desde diferentes íns-
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anctas como la 1nspece~on los cen ros del profesorado o la pro 1a Un ers dad en 
defm1hva desde cualqu1er nst1tUc10n que contnbu a a 'ac1 1tar la com r ns16n de la, 
d1versas prolijas y a veces. contrad1ctonas prescnpe~ones normau •as 
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